
M45

FUNCIÓN JUDICIAL 154065502-DFE

Juicio No. 09335-2019-00476
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN MILAGRO. Milagro, viernes 

16 de julio del 2021, a las 14h29.

Forme parte del proceso el escrito que antecede presentado por LARA POVEDA JAIME 
ROMULO, en relación a la acción extraordinaria de protección propuesta por la accionada 
Vera Lorenti Fanny Elsa, en cuenta su contenido para los fines legales correspondientes. 
Considérese la autorización profesional y domicilios electrónicos señalados para 
notificaciones. Por secretaría, remítase el expediente.- HAGASE SABER.-
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En Milagro, viernes dieciséis de julio del dos mil veinte y uno, a partir de las catorce horas y 
cuarenta y siete minutos, mediante boletas judiciales notitiqué el AUTO DE 
SUSTANCIACIÓN que antecede a: LARA POVEDA JAIME ROMULO en el casillero 
No.99999, en el casillero electrónico
smiguelangel2014@hotmail.com. del Dr./Ab. MIGUEL ANGEL SALAZAR ALBAN; VERA 
LORENTI FANNY ELSA en el casillero No.9999 en el correo electrónico 
adela mindiola@hotmail.com, manuel.moncayo.y@hotmail.com. Certifico:

No. 1201643689 correo electrónico
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